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V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

GALICIA

13261 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente núme
ro 50.180).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para linea media 
tensión aérea a 20 KV, centro de transformación aéreo de 50 KVA 
y red de baja tensión en Coiradas (Sierra de Outes), y cumpli
dos los trámites reglamenarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2610/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión aérea a 20 KV que parte de 
la linea media tensión «Tambre-Muros» y final en el centro de 
transformación a construir y de una longitud total de 125 metros.

Centro de transformación tipo intemperie de 50 KVA, rela
ción de transformación 20.000 i 2,5 - 5 por 100/396-230 V.

Red dé baja tensión a 380/220 V en el lugar de Coiradas 
(Outes).

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de abril de 1983 —El Jefe del Servicio.—2.144-2.

13262 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que 
se hace pública la autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública de Ia 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 50.179).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para linea media 
tensión subterránea a 20 KV y centro do transformación de 
630 KVA en Camariñas (Camariñas), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sane ones en ma
teria de Instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión subterránea a 20 KV con origen 
en el último apoyo de la aérea denominada «Dor-Camariñas» y 
término en centro de transformación a instalar en Camariñas, 
de 630 KVA, con relación de transformación 20 ± 2,5 ± 5 por 
100/0,380 0,220 KV. Interconexión en baja tensión con la red 
existente.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capitulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio.—2.146-2.

13263 RESOLUCION de 7 de abril de 1983, del Servicio 
Territorial de Industria de La Coruña, por la que se 
hace pública la autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita (expediente núme
ro 50.180).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Electra del Jallas, S. A.», con domicilio en Cee, plaza de la 
Constitución, 17, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para centro de 
transformación de Pumar y red de baja tensión de Pumar y 
Carballido (Outes), y cumplidos los trámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 2617/1986, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y Ley de 24 do noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar centro de transformación de 25 KVA tipo intempe
rie sito en Pumar y sustituye al de Enxido, relación de trans
formación de 20.000 ±2,5-5 por 100/398-230 V.

Red de baja tensión en los lugares de Pumar, Loureiro, 
Carballido, Vilar y Filgueiro (Outes).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley l0/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2610/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de abril de 1983.—El Jefe del Servicio.—2.145-2.


